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Correo electrónico:
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FAX: 2248-7000, ext. 4509
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DIARIO DEL 05/10/2009
26-2009 14/09/2009 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
Crea los Juzgados Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno,
Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo de Paz
Móvil, los cuales funcionarán en los municipios de los
departamentos de Huehuetenango, Izabal, Zacapa, Jalapa, El
Progreso, San Marcos y Suchitepéquez, respectivamente; para su
funcionamiento estarán instalados en un vehículo automotor
debidamente habilitado.

DIARIO DEL 08/10/2009
255-2009 29/09/2009 Acuerdo Gubernativo. Acepta a favor del
Estado de Guatemala la donación que hace la municipalidad
de El Progreso, departamento de Jutiapa, de una fracción
de terreno a desmembrarse de la finca rústica ubicada
en la 3ª avenida 2-79 zona 1, El Progreso, Jutiapa, la que
deberá adscribirse al Organismo Judicial, para que en ella
continúe funcionando el Juzgado de Paz de dicha localidad.

3755-2009 07/10/2009 Opinión Consultiva de la Corte de
Constitucionalidad. Opinión que da la Corte de
Constitucionalidad acerca de la solicitud del Congreso
de la República sobre aspectos relacionados con el
procedimiento a seguir para dar cumplimiento a lo dispuesto por
esa Corte en el expediente 3690-2009, para la revisión de la
elección de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia,
en cuanto a los electos en que haya duda razonable sobre
su idoneidad para el cargo.

DIARIO DEL 09/10/2009
20-2009 30/09/2009 Acuerdo Legislativo. Declara electos
magistrados de la Corte Suprema de Justicia, a los abogados
que se indican.

22-2009 08/10/2009 Acuerdo Legislativo. Reforma el punto
primero del Acuerdo Legislativo 20-2009 sustituyendo a
los profesionales Lesbia Jackeline España Samayoa, Elda
Nidia Nájera Sagastume y Manuel de Jesús Pocasangre
Ávila por Luis Alberto Pineda Roca, José Arturo Sierra
González y Luis Arturo Rolando Archila Lerayees.

DIARIO DEL 13/10/2009
23-2009 09/10/2009 Acuerdo Legislativo. Declara electos

magistrados titulares de la Corte de Apelaciones y otros
Tribunales colegiados de igual categoría, a los noventa
abogados que se indican.

24-2009 09/10/2009 Acuerdo Legislativo. Declara electos
magistrados suplentes de la Corte de Apelaciones y otros
Tribunales colegiados de igual categoría a los sesenta
abogados que se indican.

DIARIO DEL 15/10/2009
84-2009  30/09/2009  Acuerdo de Directorio del Registro
Nacional de las Personas –RENAP-.  Aprueba un arancel
preferente de veinticinco centavos de Quetzal por emisión
de certificación de negativa de asiento de nacimiento.

DIARIO DEL 19/10/2009
98-2009 14/10/2009 Acuerdo de Directorio del Registro Nacional
de las Personas. Reforma el Reglamento de Inscripciones
del Registro Civil de las Personas, Acuerdo de Directorio
176-2008, adicionando el artículo 27 “bis” sobre
Inscripciones Extemporáneas.

DIARIO DEL 21/10/2009
206-2009 14/10/2009 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad.
Declara con lugar la acción de inconstitucionalidad general
parcial del artículo 5 inciso d) de la Ley del Consejo
Nacional de Atención al Migrante de Guatemala, Decreto
46-2007 del Congreso de la República, que dice: “d) El
Procurador Adjunto de los Derechos Humanos, a cargo de la
atención a los derechos humanos de los migrantes,”; como
consecuencia de tal declaratoria, se expulsa del ordenamiento
jurídico, la cual dejará de surtir efecto desde el día siguiente a la
fecha de publicación de esta sentencia.

DIARIO DEL 30/10/2009
279-2009 27/10/2009 Acuerdo Gubernativo. Reglamento de
la Ley de Acceso Universal y Equitativo de Servicios de
Planificación Familiar y su Integración en el Programa
Nacional de Salud Reproductiva, Decreto 87-2005 del
Congreso de la República.


